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Javier Arza Porras, parlamentario del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta oral para que sea respondida en Pleno por la Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo, Dña. Carmen Maeztu Villafranca.
La Cartera de Servicios Sociales define el plazo máximo para la concesión de los diferentes servicios. De esta forma se compromete a la administración pública, por un lado, y se aporta seguridad a las personas en el acceso a prestaciones y servicios garantizados, por el otro. Sin embargo, cada vez está siendo más habitual el incumplimiento de estos plazos. El más reciente es el referido al incremento en el plazo de resolución de las solicitudes de renta garantizada, pero debemos recordar también los casos de la valoración de la discapacidad y de la valoración de la dependencia. Por ello, planteamos la siguiente pregunta: ¿Por qué se producen esos retrasos, qué factores influyen en ello, cómo y en qué plazo se va a resolver y de qué manera se va a evitar que estos retrasos vuelvan a repetirse?
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